
¡¡Atención Pescadores!!
 

¡Ya pueden conseguir los permisos de pesca!

La temporada inicia el 01/11/2022 y finaliza el 01/05/2023 inclusive. 

Es obligatorio leer el reglamento, 
llevar siempre el permiso de pesca y acreditar la

identidad con documento idóneo . 
Podes acceder al mismo en el siguiente link: 

http://www.reglamentodepesca.org.ar/
 

Valores: 
A) Permisos Ordinarios
1) Para pescadores argentinos o extranjeros residentes en el país.

(a) Permiso residente país diario (RP-D): $ 650.
(b) Permiso residente país semanal (RP-S): $ 1.300
(c) Permiso residente país temporada (RP-T): $2.600.
(d) Permiso residente país menores, de 13 a 17 años inclusive, temporada (RPM-T): $ 650.
(e) Permiso para residentes país mayores de 65 años, jubilados, pensionados, menores de hasta
12 años y personas con capacidades diferentes con acreditación oficial de tal (RP- JPM): sin
cargo. 
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2) Para pescadores extranjeros no residentes en el país.

(a) Permiso no residente país diario (E-D): $ 3.900.
(b) Permiso no residente país semanal (E-S): $10.400 .
(c) Permiso no residente país temporada (E-T): $ 20.800.

B) Permisos Adicionales de Trolling (debe contarse, además, con un permiso
ordinario).

Para todos los pescadores:
(a) Permiso para pesca de arrastre o trolling diario (AT-D): $1.300.
(b) Permiso para pesca de arrastre o trolling semanal (AT-S): $ 2.600.
(c) Permiso para pesca de arrastre o trolling temporada (AT-T): $ 5.200. 
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COMERCIOS HABILITADOS PARA LA COMPRA EN CIPOLLETTI
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